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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

5 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2020, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Sanidad, por la que se dispone la publicación en el “perfil del con-
tratante” del anuncio de formalización del contrato de suministros denominado
“Suministro de la vacuna frente a la fiebre amarilla para los años 2020 y 2021”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (SGT).
c) Número de expediente: 41/2019.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Procedimiento negociado sin publicidad.
b) Descripción del objeto: Consiste en la adquisición estimada de 16.000 dosis de va-

cuna frente a la fiebre amarilla para los años 2020 y 2021.
c) Número de unidades estimadas: 16.000 dosis.
d) CPV: 33651600-4 Vacuna.
e) Código NUTS: ES 300.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Artículo 168.a).2.ode la LCSP.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, por razones técnicas.
4. Valor estimado del contrato: 258.400 euros.
5. Presupuesto base de licitación por dosis: 352.240,00 euros (sin IVA).
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 30 de enero de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de febrero de 2020.
c) Contratista: Sanofi Aventis, S. A.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 258.400,00 euros.
— Importe total: 268.736,00 euros.
— Precio unitario por dosis, sin IVA.

e) Criterio de la adjudicación: Solo se puede encomendar el contrato a la empresa ci-
tada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168.a).2.o de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

f) Plazo de ejecución: Desde formalización hasta el 31 de diciembre de 2021.
Madrid, a 11 de marzo de 2020.—El Secretario General Técnico, Francisco Javier

Carmena Lozano.
(03/8.809/20)
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